
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE 25 DE JULIO DE 2012, DE LA INTERVENCIÓN 

GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN ESTADO, POR LA QUE SE 

DETERMINA LA ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LAS CUENTAS 

ANUALES DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL RESUMEN DE LA INFORMACIÓN A 

PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. 

Se incluye la siguiente modificación: 

 Resolución de 5 de julio de 2016, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se modifican las Resoluciones de 1 de 

julio de 2011, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de 

Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la Seguridad 

Social; y la de 25 de julio de 2012, por la que se determina la estructura y 

composición de la Cuenta General de la Seguridad Social y de las cuentas 

anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social y el 

resumen de la información a publicar en el Boletín Oficial del Estado. 
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RESOLUCIÓN DE 25 DE JULIO DE 2012, DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, POR LA QUE SE DETERMINA LA ESTRUCTURA 
Y COMPOSICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LAS 
CUENTAS ANUALES DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y EL RESUMEN DE LA INFORMACIÓN A PUBLICAR EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

 

Por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, se aprobó el nuevo Plan General de 

Contabilidad Pública con el carácter de plan contable marco, para todas las 

Administraciones Públicas. 

De acuerdo con el artículo único de la citada Orden, el Plan General de Contabilidad 

Pública sería de aplicación obligatoria para las entidades integrantes del sector público 

administrativo estatal, no obstante, su aplicación en el ámbito de la Seguridad Social 

requeriría su previa adaptación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.3.b) de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, la Intervención General de la Seguridad Social 

elaboró la adaptación de dicho Plan a las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social y lo sometió a aprobación de la Intervención General de la 

Administración del Estado, que se plasmó en la Resolución de 1 de julio de 2011, 

modificada por Resolución de 9 de mayo de 2012 de esta Intervención General. 

Aprobada la referida adaptación, y con motivo de los cambios introducidos en su tercera 

parte “Cuentas anuales”, es necesario dictar una nueva Resolución que sustituya a la de 

3 de julio de 1998, para regular la nueva estructura y composición de la Cuenta General 

de la Seguridad Social y de las cuentas de las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social, que de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 

125.1.c) de la Ley General Presupuestaria, corresponde determinar a la Intervención 

General de la Administración del Estado. 

Por otra parte, el artículo 136.4 de la Ley General Presupuestaria establece que las 

entidades que deban aplicar principios contables públicos, entre las que se encuentran 

las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, deben publicar anualmente 

en el Boletín Oficial del Estado, el balance de situación y la cuenta del resultado 

económico patrimonial y un resumen de los restantes estados que conforman las 

cuentas anuales, siendo la Intervención General de la Administración del Estado quien 

determina el contenido mínimo de la información a publicar. 

A tales efectos, se aprobó Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Intervención
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 General de la Administración del Estado, en la que se determinó la estructura y 

contenido del resumen de las cuentas anuales de las Entidades gestoras, Servicios 

comunes y Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

Seguridad Social y sus centros mancomunados, a efectos de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado, que posteriormente fue modificada mediante Resolución de 26 

de enero de 2010, de esta Intervención General. 

Por todo ello, esta Intervención General al objeto de establecer la estructura y 

composición de la Cuenta General de la Seguridad Social y de las cuentas anuales de 

las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, así como de homogeneizar 

la estructura y contenido de la información contable a publicar en el Boletín Oficial del 

Estado, relativa al resumen de la Cuenta General de la Seguridad Social y al de las 

cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, y en 

virtud de las competencias que le confiere la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, a propuesta de la Intervención General de la Seguridad Social, dispone: 

 

Sección 1ª. Cuenta General de la Seguridad Social y cuentas anuales de las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social  

 

Primero. Estructura y composición de la Cuenta General de la Seguridad Social.  

1. Objetivo. 

La Cuenta General de la Seguridad Social pondrá de manifiesto, a través de los 

documentos en que se estructura, el patrimonio, la situación financiera, el resultado 

económico patrimonial, y la ejecución del presupuesto de las entidades que integran el 

sistema de la Seguridad Social. 

Las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social son las Entidades 

gestoras, Servicios comunes y Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social. 

Las referencias que se hagan en esta Resolución a las Mutuas de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, se entenderán realizadas a sus 

centros y entidades mancomunadas, salvo que se señale lo contrario. 

2. Estructura. 

La Cuenta General de la Seguridad Social se estructura en los siguientes documentos: 

- Cuenta agregada de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 

- Cuenta consolidada de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
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Seguridad Social. 

- Cuenta agregada de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social. 

Los anteriores documentos se acompañarán de una Memoria que completará, ampliará 

y comentará la información contenida en los mismos. 

3. Estados que integran la cuenta agregada de las entidades que integran el sistema de 

la Seguridad Social. 

3.1. Composición. 

La cuenta agregada de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social 

comprende el balance agregado, la cuenta del resultado económico patrimonial 

agregada, el estado de cambios en el patrimonio neto agregado, el estado de flujos de 

efectivo agregado y el estado de liquidación del presupuesto agregado. 

3.2. Estructura. 

La estructura de los estados que conforman la cuenta agregada de las entidades que 

integran el sistema de la Seguridad Social se adaptará a los modelos establecidos en la 

adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el 

sistema de la Seguridad Social, aprobada por Resolución de 1 de julio de 2011, de la 

Intervención General de la Administración del Estado (en lo sucesivo adaptación). 

3.3. Balance agregado. 

1. El balance agregado comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo y 

el patrimonio neto de las entidades que integran el sistema de la Seguridad 

Social. 

2. El balance agregado se formulará, según las normas y el modelo que se 

establecen en la tercera parte de la adaptación. No obstante, del modelo 

establecido en la citada norma debe eliminarse la columna relativa a “Notas en 

memoria” y, dentro del epígrafe A.IV “Inversiones financieras a largo plazo en 

entidades del grupo, multigrupo y asociadas” del Activo corriente, en la partida 1 

“Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público”, no 

figurará la cuenta 240. 

3.4. Cuenta del resultado económico patrimonial agregada. 

1. La cuenta del resultado económico patrimonial agregada recogerá el resultado 

del ejercicio (ahorro o desahorro), separando debidamente los ingresos y los 

gastos imputables al mismo de las entidades que integran el sistema de la 
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Seguridad Social. 

2. Las cuentas del resultado económico patrimonial recogerán los resultados 

positivos o negativos de las diferentes entidades del sistema de la Seguridad 

Social, con determinación del ahorro o desahorro del conjunto del sistema. 

3. Las cuentas del resultado económico patrimonial establecidas en los párrafos 

precedentes se formularán, según las normas y los modelos que se establecen 

en la tercera parte de la adaptación, a excepción de la columna de “Notas en 

memoria” que figura en el modelo de la cuenta del resultado económico 

patrimonial, que no se cumplimentará. 

3.5. Estado de cambios en el patrimonio neto agregado. 

1. El estado de cambios en el patrimonio agregado recogerá el estado total de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de ingresos y gastos reconocidos de las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 

2. El estado de cambios en el patrimonio neto agregado se formulará, según las 

normas y los modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a 

excepción de la columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

3.6. Estado de flujos de efectivo agregado. 

1. El estado de flujos de efectivo agregado informará sobre el origen y destino de los 

movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 

efectivo y otros activos líquidos equivalentes e indicará la variación neta sufrida por 

las mismas en el ejercicio, para las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social. 

2. El estado de flujos de efectivo agregado se formulará, según las normas y el 

modelo que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a excepción de la 

columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

3.7. Estado de liquidación del presupuesto agregado. 

1. El estado de liquidación del presupuesto agregado comprenderá, con la debida 

separación, la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de 

ingresos, así como el resultado presupuestario de las entidades que integran el 

sistema de la Seguridad Social. 

2. El estado de liquidación del presupuesto agregado se formulará, según las normas 

y los modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación. 

4. Estados que integran la cuenta consolidada de las Entidades gestoras y Servicios 
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comunes de la Seguridad Social. 

4.1. Composición. 

La cuenta consolidada de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 

Social comprenden el balance consolidado, la cuenta del resultado económico 

patrimonial consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el 

estado de flujos de efectivo consolidado y el estado de liquidación del presupuesto 

consolidado. 

4.2. Estructura. 

La estructura de los estados que conforman la cuenta consolidada de las Entidades 

gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social se adaptará a los modelos 

establecidos en la adaptación. 

4.3. Balance consolidado. 

1. El balance consolidado comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo 

y el patrimonio neto de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 

Social. 

2. El balance consolidado se formulará, según las normas y el modelo que se 

establecen en la tercera parte de la adaptación. No obstante, del modelo 

establecido en la citada adaptación debe eliminarse la columna relativa a “Notas en 

memoria” y, dentro del epígrafe A.IV “Inversiones financieras a largo plazo en 

entidades del grupo, multigrupo y asociadas” del Activo corriente, en la partida 1 

“Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público”, no figurará 

la cuenta 240. 

4.4. Cuenta del resultado económico patrimonial consolidada. 

1. La cuenta del resultado económico patrimonial consolidada recogerá el resultado 

del ejercicio (ahorro o desahorro), separando debidamente los ingresos y los gastos 

imputables al mismo de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 

Seguridad Social. 

2. Las cuentas del resultado económico patrimonial recogerán los resultados positivos 

o negativos de las diferentes Entidades gestoras y Servicios comunes de la 

Seguridad Social, con determinación del ahorro o desahorro del conjunto de estas 

entidades. 

3. Las cuentas del resultado económico patrimonial establecidas en los párrafos 

precedentes se formularán, según las normas y los modelos que se establecen en 

la tercera parte de la adaptación, a excepción de la columna de “Notas en memoria” 
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que figura en el modelo de la cuenta del resultado económico patrimonial que no se 

cumplimentará. 

4.5. Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado. 

1. El estado de cambios en el patrimonio consolidado recogerá el estado total de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de ingresos y gastos reconocidos de las 

Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 

2. El estado de cambios en el patrimonio neto consolidado se formulará, según las 

normas y los modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a 

excepción de la columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

4.6. Estado de flujos de efectivo consolidado. 

1. El estado de flujos de efectivo consolidado informará sobre el origen y destino de 

los movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 

efectivo y otros activos líquidos equivalentes e indicará la variación neta sufrida por 

las mismas en el ejercicio, para las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 

Seguridad Social. 

2. El estado de flujos de efectivo consolidado se formulará, según las normas y el 

modelo que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a excepción de la 

columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

4.7. Estado de liquidación del presupuesto consolidado. 

1. El estado de liquidación del presupuesto consolidado comprenderá, con la debida 

separación, la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de 

ingresos, así como el resultado presupuestario de las Entidades gestoras y 

Servicios comunes de la Seguridad Social. 

2. El estado de liquidación del presupuesto consolidado se formulará, según las 

normas y los modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación. 

5. Estados que integran la cuenta agregada de las Mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

5.1. Composición. 

La cuenta agregada de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social comprenden el balance agregado, la cuenta del 

resultado económico patrimonial agregada, el estado de cambios en el patrimonio neto 

agregado y el estado de flujos de efectivo agregado y el estado de liquidación del 

presupuesto agregado. 
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5.2. Estructura.  

La estructura de los estados que se integran en la cuenta agregada de las Mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social se adaptará 

a los modelos establecidos en la adaptación. 

5.3. Balance agregado. 

1. El balance agregado comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo y 

el patrimonio neto de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social. 

2. El balance agregado se formulará, según las normas y el modelo que se establecen 

en la tercera parte de la adaptación. No obstante, del modelo establecido en la 

citada adaptación debe eliminarse la columna relativa a “Notas en memoria” y, 

dentro del epígrafe A.IV “Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 

grupo, multigrupo y asociadas” del Activo corriente, en la partida 1 “Inversiones 

financieras en patrimonio de entidades de derecho público”, no figurará la cuenta 

240. 

5.4. Cuenta del resultado económico patrimonial agregada. 

1. La cuenta del resultado económico patrimonial agregada recogerá el resultado del 

ejercicio (ahorro o desahorro), separando debidamente los ingresos y los gastos 

imputables al mismo de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social. 

2. La cuenta del resultado económico patrimonial agregada se formulará, según las 

normas y el modelo que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a 

excepción de la columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

5.5. Estado de cambios en el patrimonio neto agregado. 

1. El estado de cambios en el patrimonio agregado recogerá el estado total de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de ingresos y gastos reconocidos de las 

Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social. 

2. El estado de cambios en el patrimonio neto agregado se formulará, según las 

normas y los modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a 

excepción de la columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

5.6. Estado de flujos de efectivo agregado. 

1. El estado de flujos de efectivo agregado informará sobre el origen y destino de los 
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movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 

efectivo y otros activos líquidos equivalentes e indicará la variación neta sufrida por 

las mismas en el ejercicio, para las Mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

2. El estado de flujos de efectivo agregado se formulará, según las normas y el 

modelo que se establecen en la tercera parte de la adaptación, a excepción de la 

columna de “Notas en memoria”, que no se cumplimentará. 

5.7. Estado de liquidación del presupuesto agregado. 

1. El estado de liquidación del presupuesto agregado comprenderá, con la debida 

separación, la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de 

ingresos, así como el resultado presupuestario de las Mutuas de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

2. El estado de liquidación del presupuesto agregado se formulará, según las normas 

y los modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación. 

6. Memoria. 

La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en los otros 

documentos que integran la Cuenta General de la Seguridad Social y deberá indicar 

cualquier información necesaria para facilitar la comprensión de los mismos, con el fin de 

que reflejen la situación del patrimonio, de los resultados y de la ejecución de los 

presupuestos de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 

En la memoria también se pondrán de manifiesto los criterios seguidos para la 

confección de la Cuenta General de la Seguridad Social, con indicación de las entidades 

que se han incluido o excluido en las distintas cuentas de la misma, y se harán constar 

los aspectos que se consideren más relevantes en relación con la actividad desarrollada 

por las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 

7. Respecto a la información facilitada, la Intervención General de la Seguridad Social 

únicamente responderá de la identidad entre la misma y la existente en las bases de 

datos del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social. 

 

Segundo. Composición de las cuentas anuales de las entidades que integran el 

sistema de la Seguridad Social. 

1. Objetivo. 

Las cuentas anuales de las Entidades gestoras, Servicios comunes y Mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social pondrán de 
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manifiesto, a través de los estados de que se componen, el patrimonio, la situación 

financiera, el resultado económico patrimonial, y la ejecución del presupuesto de su 

entidad. 

2. Composición. 

Las cuentas anuales de las citadas entidades comprenden los siguientes estados: 

2.1.  Balance. 

El balance comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo y el patrimonio 

neto de la entidad. 

El balance se formulará, según las normas y el modelo que se establecen en la tercera 

parte de la adaptación. No obstante, en el modelo a cumplimentar para las Mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, no figurará 

la cuenta 240 dentro del epígrafe A.IV “Inversiones financieras a largo plazo en 

entidades del grupo, multigrupo y asociadas” del Activo corriente, dentro de la partida 1 

“Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público”. 

2.2. Cuenta del resultado económico patrimonial. 

La cuenta del resultado económico patrimonial recogerá el resultado del ejercicio (ahorro 

o desahorro), separando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo. 

En la Tesorería General de la Seguridad Social, las cuentas del resultado económico 

patrimonial recogerán los resultados positivos o negativos de las diferentes Entidades 

Gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, con determinación del ahorro o 

desahorro del conjunto de estas entidades. 

La cuenta del resultado económico patrimonial se formulará, según las normas y los 

modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación. 

2.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. 

El estado de cambios en el patrimonio neto recogerá para cada entidad el estado total 

de cambios en el patrimonio neto, el estado de los ingresos y gastos reconocidos y el 

estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias, tanto de operaciones 

patrimoniales como de otras operaciones, para las entidades dependientes (centros y 

entidades mancomunadas). 

El estado de cambios en el patrimonio neto se formulará, según las normas y los 

modelos que se establecen en la tercera parte de la adaptación. 
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2.4. Estado de flujos de efectivo. 

El estado de flujos de efectivo informará sobre el origen y destino de los movimientos 

habidos en las partidas monetarias de activo representativas de efectivo y otros activos 

líquidos equivalentes e indicará la variación neta de las mismas en el ejercicio y 

solamente se confeccionará por parte de las Mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

El estado de flujos de efectivo se formulará, según las normas y el modelo que se 

establecen en la tercera parte de la adaptación. 

2.5. Estado de liquidación del presupuesto. 

El estado de liquidación del presupuesto comprenderá, con la debida separación, la 

liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad, así 

como el resultado presupuestario para las Mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

El estado de liquidación del presupuesto se formulará, según las normas y los modelos 

que se establecen en la tercera parte de la adaptación. 

2.6. Memoria. 

La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en los otros 

estados que integran las cuentas anuales y deberá indicar cualquier información 

necesaria para facilitar la comprensión de los mismos, con el fin de que refleje la 

situación del patrimonio, de los resultados y de la ejecución de los presupuestos de la 

entidad. 

La memoria se confeccionará de acuerdo con las normas y modelos establecidos en la 

tercera parte de la adaptación. 

El estado de “Remanente de tesorería” que figura como nota 20.5 del modelo de 

memoria de la tercera parte de la adaptación, únicamente se confeccionará por parte de 

las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social. 

3. Respecto a la información facilitada, la Intervención General de la Seguridad Social 

únicamente responderá de la identidad entre la misma y la existente en las bases de 

datos del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social. 

Sección 2ª. Resumen de la Cuenta General de la Seguridad Social y de las cuentas 

anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social a publicar 

en el Boletín Oficial del Estado  
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Tercero. Resumen de la Cuenta General de la Seguridad Social a publicar en el 

Boletín Oficial del Estado. 

La Intervención General de la Seguridad Social deberá publicar anualmente en el Boletín 

Oficial del Estado un resumen de la Cuenta General de la Seguridad Social que 

comprenderá, de conformidad con la estructura establecida en el apartado primero.2 de 

esta Resolución, los estados que se recogen en el anexo de esta norma. 

 

Cuarto. Resumen de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema 

de la Seguridad Social a publicar en el Boletín Oficial del Estado. 

1. Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social deberán publicar 

anualmente en el Boletín Oficial del Estado la siguiente información que se ajustará 

a los modelos previstos en la adaptación: 

I. Balance. 

II. Cuenta del resultado económico patrimonial. 

III. Resumen del Estado de cambios en el patrimonio neto. 

III.1 Estado total de cambios en el patrimonio neto. 

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos. 

IV. Estado de liquidación del presupuesto. 

IV.1 Liquidación del presupuesto de gastos, desarrollado a nivel de capitulo. 

IV.2 Liquidación del presupuesto de ingresos, desarrollado a nivel de capitulo. 

V. Resumen de la memoria: 

V.1 Organización y Actividad. (Nota 1 de la memoria). 

V.2 Bases de presentación de las cuentas. (Nota 3 de la memoria). 

V.3 Normas de reconocimiento y valoración. (Nota 4 de la memoria). 

V.4 Inmovilizado material. (Nota 5 de la memoria). 

V.5 Activos financieros: Estado resumen de la conciliación (Nota 9.1.a) de la 

memoria). 

V.6 Pasivos financieros: Situación y movimiento de las deudas. Resumen por 

categorías (Nota 10.1.b) de la memoria). 

V.7 Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. (Nota 13 de la 
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memoria). 

V.8 Provisiones y contingencias. (Nota 14 de la memoria). 

V.9 Información presupuestaria. 

a) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores 

(Nota 20.3 de la memoria). 

b) Balance de resultados e informe de gestión (Nota 20.7 de la memoria). 

V.10 Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. (Nota 22 de la 

memoria). 

V.11 Hechos posteriores al cierre. (Nota 26 de la memoria). 

2. Las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social deberán publicar anualmente en el Boletín Oficial del Estado la siguiente 

información que se ajustará los modelos previstos en la adaptación: 

I. Balance. 

II. Cuenta del resultado económico patrimonial. 

III. Resumen del Estado de cambios en el patrimonio neto. 

III.1 Estado total de cambios en el patrimonio neto. 

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos. 

IV. Estado de flujos de efectivo. 

V. Estado de liquidación del presupuesto. 

V.1 Liquidación del presupuesto de gastos, desarrollado a nivel de capitulo. 

V.2 Liquidación del presupuesto de ingresos, desarrollado a nivel de capitulo. 

V.3 Resultado presupuestario. 

VI. Resumen de la memoria: 

VI.1. Organización y actividad (Nota 1 de la memoria). 

VI.2. Bases de presentación de las cuentas (Nota 3 de la memoria). 

VI.3. Normas de reconocimiento y valoración (Nota 4 de la memoria). 

VI.4. Inmovilizado material (Nota 5 de la memoria). 

VI.5. Activos financieros: Estado resumen de la conciliación (Nota 9.1.a) de la 
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memoria). 

VI.6. Pasivos financieros: Situación y movimiento de las deudas. Resumen por 

categorías (Nota 10.1.b) de la memoria). 

VI.7. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos (Nota 13 de la 

memoria). 

VI.8. Provisiones y contingencias (Nota 14 de la memoria). 

VI.9. Flujos asociados a las transacciones administradas (Nota 17 de la memoria). 

VI.10. Información presupuestaria: 

a) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 

(Nota 20.3 de la memoria). 

b) Estado de remanente de tesorería (Nota 20.5 de la memoria). 

c) Balance de resultados e informe de gestión. (Nota 20.7 de la memoria). 

d) Gastos de administración (Nota 20.8 de la memoria). 

VI.11. Información sobre reservas y su materialización (Nota 21 de la memoria). 

VI.12. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios (Nota 22 de la 

memoria). 

VI.13. Hechos posteriores al cierre (Nota 26 de la memoria). 

 

Disposición transitoria primera. Especialidades de la memoria de las cuentas 

anuales. 

En tanto no se disponga de una contabilidad de costes que permita confeccionar de 

forma adecuada los apartados 23 “Información sobre el coste de las actividades” y 24 

“Indicadores de gestión” de la memoria de las cuentas anuales de las entidades que 

integran el sistema de la Seguridad Social, los mismos se elaborarán en los términos 

establecidos en la disposición transitoria segunda de la adaptación. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la citada disposición transitoria, 

mientras no se desarrollen los procedimientos necesarios que permitan un seguimiento 

específico de los gastos de financiación afectada a través del Sistema de Información 

Contable de la Seguridad Social, no será obligatoria la cumplimentación del apartado 

20.4 “Gastos con financiación afectada” de la Memoria, debiendo aportar aquella 

información de que se disponga de forma similar a la establecida en el citado apartado. 
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Disposición transitoria segunda. Información a incluir en la Cuenta General de la 

Seguridad Social y en las cuentas anuales de las entidades del primer ejercicio en 

el que se aplique la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social  

Las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social 

que se formulen el primer ejercicio de aplicación de la adaptación del Plan General de 

Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, se 

deberán elaborar de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la 

adaptación. 

A estos efectos, los estados que integran los documentos en que se estructura la Cuenta 

General de la Seguridad Social, no reflejarán las cifras relativas al ejercicio anterior. 

 

Disposición derogatoria única.  

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Resolución, y en especial, la Resolución de 3 de 

julio de 1998, de esta Intervención General, por la que se determina la estructura y 

composición de la Cuenta General de la Seguridad Social y de las cuentas de las 

entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y la Resolución de 6 de 

octubre de 2008, de esta Intervención General, por la que se determina la estructura y 

contenido del resumen de las cuentas anuales de las Entidades gestoras, Servicios 

comunes y Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

Seguridad Social y sus Centros mancomunados, a efectos de su publicación en el 

“Boletín Oficial del Estado”. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado, siendo aplicable a la Cuenta General y a las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio 2011 y siguientes. 

Madrid, 25 de julio de 2012 

 
EL INTERVENTOR GENERAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
 
 
 

Fdo.: José Carlos Alcalde Hernández. 
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ANEXO 
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BALANCE 

 

 
 

Nº CTAS. ACTIVO EJ. N EJ. N-1 Nº CTAS. PATRIMONIO NETO Y PASIVO EJ. N EJ. N-1 

 A) Activo no corriente 

 
   A) Patrimonio neto   

20, (280), (290) I. Inmovilizado intangible   10 I. Patrimonio aportado   
21, (281), (291), 

(299), 2300, 

2310, 234, 235, 

237, 2390 

22, (282), (292), 

2301, 2311, 

2391 

24, (293) 

 

250, (259), 

(296), 251, 

2520, 2522, 

2523, 2529, 

254, 256, 257, 

(297), (2983), 

258, 26 

 

2521, (2980) 

 

II. Inmovilizado material 

 

 

III. Inversiones Inmobiliarias 
 

IV. Inversiones financieras a largo plazo en 

entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas 

 

V. Inversiones financieras a largo plazo 

 

 

VI. Deudores y otras cuentas a cobrar a 

largo plazo 

 

B) Activo corriente 

   

 

11 

 

120,122 

 

129 

 

133, 136 

 

 

130, 131, 132 
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II. Patrimonio generado 

 

1. Reservas 

 

2. Resultados de ejercicios anteriores 

 

3. Resultados de ejercicio 

 

III.  Ajustes por cambios de valor 

 

IV.  Otros incrementos patrimoniales 

pendientes de imputación a resultados 

 

B) Pasivo no corriente 

 

I. Provisiones a largo plazo 

  

38, (398) 

30, (390), 31, 

(391), 32, 33, 

34, 35, (392), 

(393), (394), 

(395) 

4300, 4301, 

431, 4301, 44, 

(4900), (4909), 

450, 455, 456, 

470, 471, 472, 

550, 555, 5580, 

5582, 5584 

4303, (4903), 

540, (549), 

(596), 541, 542, 

544, 545, 546, 

547, (597), 

548,565, 566 

480, 567 

 

556, 57 

I. Activos en estado de venta 
 

II. Existencias 
 

 

III. Deudores y otras cuentas a cobrar 

 

 

 

 

 

V. Inversiones financieras a corto plazo 

 

 

 

 

VI. Ajustes por periodificación 

 

VII. Efectivo y otros activos líquidos 

equivalentes 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

17, 18 

 

 

 

58 

 

4003, 52, 560, 

561 

 

4000, 4001, 

401, 41, 550, 

554, 557, 

5586, 559, 

452, 456, 457, 

475, 476, 477 

 

485, 568 

 

 

 

 

II. Deudas a largo plazo 

 

C) Pasivo corriente 

 

I. Provisiones a corto plazo 

 

II. Deudas a corto plazo 

 

 

IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 

 

 

 

 

V. Ajustes por periodificación 

  

 Total Activo (A+B)    Total Patrimonio Neto y Pasivo (A+B+C)    
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 

 

Nº CTAS.  EJ. N EJ. N-1 

72 1. Cotizaciones sociales   

750, 751, 752, 7530, 754 2. Transferencias y subvenciones recibidas   
705, 740, 741 3. Prestaciones de servicios   

780, 781, 782, 783 4. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado   

775, 776, 777, 794, 7970 

795 

5. Otros ingresos de gestión ordinaria 

6. Excesos de provisiones 
  

 
A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

(1+2+3+4+5+6) 
  

(63) 7. Prestaciones sociales   
(64) 8. Gastos de personal   

(65) 9. Transferencias y subvenciones concedidas   
 

(600), (601), (602), (603), 

(604), (605), (607), 606, 
608, 609, 611, (6930), 

(6931), (6932), (6933), 

(6934), (6935), 7930, 
7931, 7932, 7933, 7934, 

7935 
 

10. Aprovisionamientos   

(62), (6610), (6611), 

(6612), (6613), 6614 
(6670), (676), (694), 

(6970) 

11. Otros gastos de gestión ordinaria   

 
(68) 12. Amortización del inmovilizado   

 
B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

(7+8+9+10+11+12) 
  

 I Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)   

(670), (671), (672), (674), 

(690), (691), (692), (6938), 

7531, 770, 771, 772, 774, 

790, 791, 792, 7938, 799 

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del 

inmovilizado no financiero y activos en estado de venta   

(678), 773, 778 14. Otras partidas no ordinarias   
 II Resultado de las operaciones no financieras (I + 13 + 14)   

755, 756, 760, 761, 762, 

769 
15. Ingresos financieros   

(660), (662), (669) 16. Gastos financieros   

784, 785, 786, 787 17. Gastos financieros imputados al activo   

7640, 7641, (6640), (6641) 18. Variación del valor razonable en activos financieros   

768, (668) 19. Diferencias de cambio   

    
765, 766, 7961, 7963, 

7964, 7968, 7973, 7979, 

(665), (666), (6673), 

(6679), (6960), (6961), 
(6963), (6964), (6968), 

(6973), (6979) 

202  20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y 

pasivos financieros 
  

 
III Resultado de las operaciones financieras 

(15+16+17+18+19+20) 
  

 
IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio  

(II+III) 
  

 

 

                                                           
1 Su signo puede ser positivo o negativo. 
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
 

1. ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

 
I. Patrimonio 

aportado 

II. Patrimonio 

generado 

III. Ajustes por 

cambios de valor 

IV. Otros 

incrementos 

patrimoniales 
TOTAL 

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO  N-1      

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y 

CORRECCIÓN DE ERRORES  
     

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO N 
(A+B)      

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO N      

1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio      

2. Operaciones con la entidad o entidades propietarias 

3. Otras variaciones del patrimonio neto 
     

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO N (C+D)      
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2. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

 

Nº CTAS.  EJ. N EJ. N-1 

129 I. Resultado económico patrimonial 
  

 

 

 

920, (820), (821), 

(822) 

 

 

900, (800) 

 

 

94 

 

II. Ingresos y gastos reconocidos  

directamente en el patrimonio neto: 

 

1. Inmovilizado no financiero 

 

 

2. Activos financieros 

 

 

3. Otros incrementos patrimoniales   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Total (1+2+3)   

 

 

 

(823) 

 

(802), 902 

 

 

(84) 

 

 

III. Transferencias a la cuenta del 

resultado económico patrimonial:   

 

1. Inmovilizado no financiero 

 

2. Activos financieros 

 

3. Otros incrementos patrimoniales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Total (1+2+3)   

 
IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos      

 (I + II + III) ......................................... 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

 

 EJ. N EJ. N-1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN   

1. Cobros y pagos de actividades propias de gestión   

2. Cobros y pagos de la gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes   

3. Otros cobros y pagos de flujos de efectivo de las actividades de gestión   

4. Flujos netos de efectivo de las actividades de gestión (+/-1 +/-2 +/-3)   

II.   FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

5. Cobros y pagos de inversiones reales   

6. Cobros y pagos de activos financieros   

7. Otros cobros y pagos de actividades de inversión   

8. Flujos netos de efectivo de las actividades de inversión (+/-5 +/-6 +/-7)   

III.  FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio   

10. Cobros y pagos por pasivos financieros   

11. Flujos netos de efectivo de las actividades de financiación (+/- 9 +/-10)   

IV.  FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN   

V.    EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO   

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 

LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO  (I + II + III + IV + V) 
  

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio   

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio   



 
  

  

 

 

 

 

21 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN POR ÁREAS Y GRUPOS 
DE PROGRAMAS 

CONCEPTOS 
CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

NETAS 

1. PRESTACIONES ECONÓMICAS   

2. ASISTENCIAS SANITARIA   

3. SERVICIOS SOCIALES   

4. TESORERÍA, INFORMÁTICA Y OTROS SERV. 

FUNC. 
  

TOTAL GENERAL   
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II. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR 
OPERACIONES Y CAPÍTULOS 

 

CONCEPTOS 
CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

NETAS 

OPERACIONES CORRIENTES 

1. Gastos de personal 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 

3. Gastos financieros 

4. Transferencias corrientes 

  

SUMA OPERACIONES CORRIENTES   

OPERACIONES DE CAPITAL 

6. Inversiones reales 

7. Transferencias de capital 

  

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL   

SUMA OPERACIONES NO FINANCIERAS   

OPERACIONES FINANCIERAS 

8. Activos financieros 

9. Pasivos financieros 

  

SUMA OPERACIONES FINANCIERAS   

TOTAL PRESUPUESTO   
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III. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR 
OPERACIONES Y CAPÍTULOS 

CONCEPTOS 
PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 

OPERACIONES CORRIENTES 

1. Cotizaciones sociales 

3. Tasas y otros ingresos 

4. Transferencias corrientes 

5. Ingresos patrimoniales 

  

SUMA OPERACIONES CORRIENTES   

OPERACIONES DE CAPITAL 

6. Enajenación de inversiones reales 

7. Transferencias de capital 

  

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL   

SUMA OPERACIONES NO FINANCIERAS   

OPERACIONES FINANCIERAS 

8. Activos financieros 

9. Pasivos financieros 

  

SUMA OPERACIONES FINANCIERAS   

TOTAL PRESUPUESTO   
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IV. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

CONCEPTOS 

DERECHOS 

RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

a. Operaciones corrientes. .......................................................................................................................................  ---------- ---------- 
 

---------- 

b. Operaciones de capital .........................................................................................................................  ---------- ---------- 
 

---------- 

1. Total operaciones no financieras (a + b) .........................................................................................  ---------- ---------- 
 

---------- 

d. Activos financieros ..............................................................................................................................  ---------- ---------- 
 

---------- 

e. Pasivos financieros...............................................................................................................................  ---------- ---------- 
 

---------- 

2. Total operaciones financieras (d + e) ..............................................................................................  ---------- ----------  
---------- 

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1+2) .......................  
---------- ---------- 

 
---------- 

AJUSTES: 
    

3. Créditos gastados financiados con remanente de Tesorería no afectado …………………………………………………………………….… ………..  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio ………………………………………………………………………………………….. ………..  

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio …………………………………………………………………………………………… ………..  

II. TOTAL AJUSTES (II = 3+4 -5)   ………..  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)  …………………………………………………………………………………… ……….. 

 

 


